
3NORMAS LEGALESMiércoles 4 de octubre de 2023
 
El Peruano / 

mediante Resolución Ministerial Nº 066-2023-EF/15, los 
cuales quedan redactados con los siguientes textos:

“Artículo 2. Definiciones Generales

(…)

LEY Ley Nº 31658, Ley que crea el Programa Impulso 
Empresarial MYPE - IMPULSO MYPERU, y lo 
establecido por el Decreto de Urgencia Nº 033-
2023.

(…)

MYPE Micro y pequeñas empresas según el tipo de 
crédito al que acceden bajo los parámetros 
establecidos por la Superintendencia de Banca, 
Seguros y Administradoras de Fondos de 
Pensiones (SBS). Incluye a los beneficiarios 
dispuestos por el numeral 2.2 del artículo 2 
del DECRETO DE URGENCIA Nº 033-2023, 
según el tipo de crédito al que acceden bajo los 
parámetros establecidos por la Superintendencia 
de Banca, Seguros y Administradoras de Fondos 
de Pensiones (SBS).

(…)”

“Artículo 5. Criterios de elegibilidad de las MYPE

(…)
5.4 El CRÉDITO ELEGIBLE, puede ser otorgado por 

la ESF o COOPAC hasta el 31 de marzo de 2024.
(…)”.

“Artículo 7. Cobertura de IMPULSO MYPERU

7.1 El CRÉDITO GARANTIZADO que otorga la 
ESF o COOPAC a la MYPE, cuenta con una cobertura 
escalonada de acuerdo con los porcentajes señalados a 
continuación:

7.1.1 Para los créditos otorgados a las micro y 
pequeñas empresas:

a) Hasta S/ 30 000,00 (TREINTA MIL Y 00/100 SOLES) 
con una cobertura de 98% de la cartera por deudor.

b) Desde S/ 30 001,00 (TREINTA MIL UNO Y 00/100 
SOLES) hasta S/ 90 000,00 (NOVENTA MIL Y 00/100 
SOLES) con una cobertura de 90% de la cartera por 
deudor.

7.1.2 Para los créditos otorgados a los beneficiarios 
dispuestos por el numeral 2.2 del artículo 2 del DECRETO 
DE URGENCIA Nº 033-2023:

a) De S/ 90 001,00 (Noventa mil uno y 00/100 Soles) 
hasta S/ 300 000,00 (Trescientos mil y 00/100 Soles) con 
una cobertura de 80% de la cartera por deudor.

b) De S/ 300 001,00 (Trescientos mil uno y 00/100 
Soles) hasta S/ 1 000 000,00 (Un millón y 00/100 Soles) 
con una cobertura de 70% de la cartera por deudor.

(…)”

“Artículo 11. Supervisión y fiscalización

11.1 Las ESF o COOPAC remiten a COFIDE un 
reporte semanal de los créditos colocados en el marco de 
IMPULSO MYPERU. El modelo del reporte es entregado 
por COFIDE a la ESF o COOPAC.

(…)”

“Artículo 15. Plazo de vigencia de IMPULSO MYPERU
IMPULSO MYPERU tiene una vigencia de cinco (5) 

años y nueve (9) meses contados a partir del final del 
periodo hasta el cual puede otorgarse los CRÉDITOS 
GARANTIZADOS, según lo señalado en el numeral 5.4 
del artículo 5 del REGLAMENTO. Dicho plazo incluye el 
plazo de liquidación del mencionado programa.”

Artículo 3.- Publicación
La presente Resolución Ministerial se publica en 

la Plataforma Digital Única del Estado Peruano para 
Orientación al Ciudadano (www.gob.pe), y en la sede 
digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.
pe/mef), en el mismo día de su publicación en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas
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Incorporan Cuarta Disposición 
Complementaria y Final en la Directiva  
N° 0002-2023-EF/53.01, “Directiva que 
regula el Módulo de Control de Pago de 
Planillas Web (MCPP Web)”

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
N° 0006-2023-EF/53.01

Lima, 4 de octubre de 2023

VISTO:

El Informe Nº 0858-2023-EF/53.06, de la Dirección 
de Técnica y de Registro de Información de la Dirección 
General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 15 del Decreto Legislativo N° 1436, 
Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera 
del Sector Público, establece que la Gestión Fiscal 
de los Recursos Humanos, a cargo de la Dirección 
General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos, se 
define como la evaluación y validación de los ingresos 
correspondientes a los recursos humanos del Sector 
Público y la administración del registro de dichos ingresos 
con transparencia, legalidad, eficiencia y eficacia; 
asimismo, tiene por finalidad contribuir a la asignación 
y utilización eficientes de dichos ingresos, a través de 
la implementación de la Planilla Única de Pago y otros 
instrumentos, garantizando la Sostenibilidad Fiscal y 
Responsabilidad Fiscal;

Que, asimismo, el artículo 3 del Decreto de Urgencia 
N° 044-2021, Decreto de Urgencia que establece medidas 
extraordinarias y urgentes en materia de Gestión Fiscal 
de los Recursos Humanos del Sector Público, establece 
disposiciones referidas a la Planilla Única de Pago del 
Sector Público, al registro en el Aplicativo Informático 
para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de 
los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP), y 
al proceso de interoperabilidad del mencionado Aplicativo 
Informático;        

Que, al amparo de dicho marco normativo, el 
numeral 5.2 del artículo 5 del Decreto Supremo N° 153-
2021-EF, Decreto Supremo que aprueba Disposiciones 
Complementarias para la aplicación del Decreto de 
Urgencia N° 044-2021, establece que el AIRHSP es 
la herramienta informática que contiene el registro de 
los datos personales, datos laborales y conceptos de 
ingresos correspondientes a los recursos humanos del 
Sector Público;  

Que, con Resolución Directoral Nº 0538-2023-
EF/53.01, se aprobó la Directiva Nº 0003-2022-EF/53.01, 
“Normas para el Registro de Información en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público”,  
con la que se establecen los lineamientos, procedimientos 
y responsabilidades de las entidades del Sector Público, 
para el registro de información sobre los ingresos 
correspondientes a los recursos humanos del Sector 
Público en el AIRHSP;

Que, por Resolución Directoral N° 0005-2023-
EF/53.01, se aprueba la Directiva N° 0002-2023-EF/53.01 
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“Directiva que regula el Módulo de Control de Pago de 
Planillas Web (MCPP Web)”, con el objeto de establecer 
procedimientos para la validación de la información de 
las planillas de pago respecto de los datos registrados 
en el AIRHSP, a efectos del pago de los ingresos 
correspondientes a los recursos humanos;

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final de 
la acotada Directiva establece que las entidades gestionan 
de manera obligatoria y, bajo responsabilidad de la máxima 
autoridad administrativa, el pago de sus planillas de 
ingreso correspondientes a los recursos humanos a través 
del “MCPP WEB”, de acuerdo con los siguientes plazos: 
i) Desde el mes de setiembre de 2023, las entidades del 
Gobierno Nacional y los Gobiernos Regionales validan las 
planillas en el MCPP Web, a fin de asegurar el correcto 
uso del sistema, a la vez que continúan utilizando el MCPP 
Cliente Servidor para el giro de las planillas de pago del 
mes; ii) Desde el mes de octubre de 2023, las entidades 
del Gobierno Nacional y los Gobiernos Regionales validan 
las planillas de pago en el MCPP Web para el giro de las 
planillas de pago del mes, y; iii) Desde el mes de enero 
de 2024, las entidades de los Gobiernos Locales validan 
sus planillas de pago en el MCPP Web para el giro de las 
planillas de pago del mes;

Que, en el marco de la implementación del MCPP 
Web y con la finalidad de garantizar la continuidad en el 
pago de la planilla de pagos ante contingencias técnicas 
no previstas, resulta necesario incorporar una Cuarta 
Disposición Complementaria y Final en la Directiva N° 
0002-2023-EF/53.01 que faculte, de manera excepcional, 
a la DGGFRH para evaluar y autorizar el uso del MCPP 
Cliente Servidor, a aquellas entidades que reporten 
incidencias en el uso del Sistema;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1436, Decreto Legislativo Marco de la 
Administración Financiera del Sector Público; el Decreto de 
Urgencia N° 044-2021, Decreto de Urgencia que establece 
medidas extraordinarias y urgentes en materia de Gestión 
Fiscal de los Recursos Humanos del Sector Público; el 
Decreto Supremo N° 153-2021-EF, Decreto Supremo que 
aprueba Disposiciones Complementarias para la aplicación 
del Decreto de Urgencia N° 044-2021; y, el Texto Integrado 
actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 213-2020-EF/41;    

 
SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Incorporar la Cuarta Disposición Complementaria y 

Final en la Directiva N° 0002-2023-EF/53.01, “Directiva 
que regula el Módulo de Control de Pago de Planillas 
Web (MCPP Web)”, aprobada por Resolución Directoral 
N° 0005-2023-EF/53.01, la misma que queda rectada de 
la siguiente manera: 

“Cuarta: Uso excepcional del MCPP Cliente Servidor 
Excepcionalmente, la DGGFRH puede autorizar a las 

entidades del Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales 
la validación de las planillas de pago a través del MCPP 
Cliente-Servidor, siempre que se acredite que existen 
incidencias en el uso del MCPP Web que no puedan ser 
resueltos de manera oportuna para garantizar el pago de 
los ingresos correspondientes a los recursos humanos 
de acuerdo con los criterios que la DGGFRH determine”

Artículo 2.- Publicación 
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Directoral en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARIEL HERRERA LLERENA
Directora General
Dirección General de Gestión Fiscal
de los Recursos Humanos
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EDUCACIÓN

Modifican documento normativo 
“Disposiciones que regulan el Concurso 
Público de Ingreso a la Carrera Pública 
Magisterial - 2022 y que Determina los 
Cuadros de Mérito para la Contratación 
Docente 2023-2024 en Instituciones 
Educativas Públicas de Educación Básica”, 
y el cronograma del Concurso Público de 
Ingreso a la Carrera Pública Magisterial - 
2022

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 144-2023-MINEDU

Lima, 3 de octubre de 2023

VISTOS, el Expediente N° DIED2022-INT-0105538, el 
Informe N° 12626-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DIED de 
la Dirección de Evaluación Docente de la Dirección General 
de Desarrollo Docente; el Informe N° 01636-2023-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP de la Unidad de Planificación y 
Presupuesto de la Oficina de Planificación Estratégica 
y Presupuesto; el Informe N° 01285-2023-MINEDU/SG-
OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley N° 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
establece que el sector Educación se encuentra bajo 
la conducción y rectoría del Ministerio de Educación; 
asimismo, de acuerdo con el literal a) del numeral 1 y 
el literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la citada Ley, 
sus funciones rectoras y técnico-normativas son formular, 
planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la 
política nacional y sectorial bajo su competencia, aplicable 
a todos los niveles de gobierno; así como aprobar las 
disposiciones normativas vinculadas con sus ámbitos de 
competencia, respectivamente;

Que, el artículo 79 de la Ley N° 28044, Ley General 
de Educación, establece que el Ministerio de Educación 
es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad 
definir, dirigir y articular la política de educación, recreación y 
deporte, en concordancia con la política general del Estado;

Que, conforme con lo dispuesto por el literal h) del 
artículo 80 de la precitada Ley, es función del Ministerio 
de Educación definir las políticas sectoriales de personal, 
programas de mejoramiento del personal directivo, 
docente y administrativo del sector e implementar la 
Carrera Pública Magisterial (en adelante, CPM);

Que, el artículo 15 de la Ley N° 29944, Ley de Reforma 
Magisterial (en adelante, Ley de Reforma Magisterial), 
señala que el Ministerio de Educación establece la 
política y las normas de evaluación docente, y formula los 
indicadores e instrumentos de evaluación; y en coordinación 
con los gobiernos regionales, es responsable de diseñar, 
planificar, monitorear y evaluar los procesos para el ingreso, 
permanencia, ascenso y acceso a cargos dentro de la CPM, 
asegurando su transparencia, objetividad y confiabilidad;

Que, el artículo 17 de la Ley de Reforma Magisterial 
establece que el ingreso a la CPM es por concurso público 
y se formaliza mediante resolución de nombramiento en la 
primera escala magisterial; asimismo, el artículo 19 de la 
mencionada Ley, establece que el Ministerio de Educación 
autoriza, cada dos años, la convocatoria para el concurso 
público de ingreso a la CPM;

Que, la Vigésima Segunda Disposición 
Complementaria, Transitoria y Final de la referida Ley 
establece que el concurso para el ingreso a la CPM 
durante el periodo comprendido entre los años 2018 
y 2022 es autorizado anualmente por el Ministerio de 
Educación, quedando en suspenso durante dicho plazo 
la periodicidad referida en el artículo 19 de la Ley de 
Reforma Magisterial;
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